
 

 

 

 

 

 

 

 

OFERTA DE BECAS DE ESTUDIO PARA CIUDADANOS GUATEMALTECOS 

AÑO ACADÉMICO 2026-2027 
 

 

Para el año académico 2026-2027, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de la 

Cooperación Internacional de Italia pone a disposición 27 cuotas mensuales de € 

1200.00 cada una para realizar los siguientes estudios en instituciones públicas de Italia:  

 

• Licenciaturas de especialización (Lauree Magistrali) 

• Cursos de Alta Formación en instituciones AFAM (Alta Formación Artística y Musical) 

• Doctorados de investigación 

• Proyectos de investigación en Instituciones Públicas  

• Cursos avanzados de idioma y cultura italiana 

 

Las becas no se conceden para la realización de maestrías universitarias. 

* Por “laurea magistrale” se entiende el bienio final de una carrera universitaria de 5 

años. Las maestrías, por otro lado, son cursos de especialización de posgrado, 

normalmente de una duración de 1 año. 

 

Requisitos: 

Los requisitos para aplicar a las distintas modalidades de la beca, son los siguientes: 

 

Licenciatura de especialización (Laurea Magistrale) 

- Título universitario 

- Certificado de idioma italiano nivel B2 del Cuadro Común de Referencia Europeo 

para carreras en italiano o Certificado de idioma inglés nivel B2 para carreras en 

inglés 

- Límite de edad: 28 años 

-  

* Los candidatos que, en el momento de presentar la solicitud, aún no posean el título 

de estudio requerido y/o del certificado o constancia que acredite la competencia 

lingüística deberán indicarlo al momento de completar la solicitud en el portal Study in 

Italy y deberán cargar dicho documento posteriormente. 



Cursos de Alta Formación en instituciones AFAM (Alta Formación Artística y Musical) 

- Títulos requeridos por la Institución seleccionada 

- Certificado de idioma italiano nivel B2, del Cuadro Común de Referencia Europeo 

- Límite de edad: 28 años 

 

Doctorados de Investigación 

- Título Universitario y/o de Maestría según requerido por la Universidad italiana 

- Carta de aceptación de parte de la Universidad italiana 

- Límite de edad: 30 años 

 

Proyectos de investigación en Instituciones Públicas italianas 

- Proyecto de investigación 

- Contacto del Docente Tutor del proyecto de investigación 

- Carta de aceptación de la institución seleccionada 

- Límite de edad: 40 años 

 

Cursos para el perfeccionamiento del idioma italiano 

- Certificado de idioma italiano nivel A2 del Cuadro Común de Referencia Europeo o 

certificación equivalente extendida por: Instituto Italiano de Cultura, Società Dante 

Alighieri o Universidad San Carlos de Guatemala 

- Límite de edad: 28 años 

 

Seguro médico: 

Los becarios serán beneficiados con una póliza de seguro que cubrirá eventuales gastos 

médicos por enfermedad y accidentes, exclusivamente por la duración de la beca de 

estudios. 

  

Como aplicar:  

Antes de las 07:00 am horas de Guatemala del jueves 26 de marzo 2026 los candidatos 

deberán presentar su solicitud online, ingresando al sitio https://studyinitaly.esteri.it y 

siguiendo las instrucciones que ahí se proporcionan.  

 

Para asistencia durante la fase de presentación de las candidaturas es posible dirigirse 

al Instituto Italiano de Cultura, tels.: 2366 8394 y 2366 8396; mail: iicguatemala@esteri.it  
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